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REPUBLICA DEL ECUADOR 01690 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCIÓN No. $57.1.2.1. 

GILBERTO NOVOA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADO, 

MEDIANTE RESOLUCION No. ADM-57224, DE 31 DE JULIO DE 1987, 

CONSIDERANDO: 

QUE el 2% de septiembre de 1987 se ha otorgado ante el Notario 
Primerc <el cantón fuito la escritura pública ue aumento Ja capital 
Y reforma de estatutos ce “REPRESENTACIONES AUTOCONFIANZA €. LTDA.*5 

JUE €el señor Maurizio Samele-Acquaviva Drosgowski en su Calidad 
de ferente General y Representante Legal «e la compañta materia 3e la 
nresonte. con el patrocinio del doctor Carlos Garzón Páez, ha solicitado 
la aprobación de la escritura pública. a cuyo efecto há presentado tres 
contas certificadas ce la misma; 

SUE el Ministerio de Incustrias, Comercio, Integración y Pesca. 
mediante Resolucion Nro. $21 «e 11 «e diciembre ge 1936 autoriza al 
señor Alberto Nomingo Daulon, Je nacionalidas argentina. para gue invierta 
en el zamenta ge capital ge la comnañta; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañias de Responsabilicad 
Limitada ve la Intenaencia ue inspección y Control ha presentado el 
informe favoraole No. OGIC-DICL-37798 de 23 ae septiembre de 1937; 

QUE 1 Departamento «e Compañtas «e Responsabilidad Limitada 
ae lá Intendencia de Derecho Societario. mediante memoranao No. $7.1.2.1. 
534 ae $ ae octubre de 1987. ha emitido informe favoradle para la contj- 
nuación del trámite. una vez que considera que se ha aaga cumplimiento 
a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio ae las atribuciones astanadas mediante Resolución 
No ADM-36393, qe 31 ae diciembre de 1985; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de “REPRESENTACIONES 
AUTOCONFIANZA €. LTDA.” por S/., 4'406,000,00 (CUATRO MILLOMES CUATROCIENTOS 
SITL SUCRES) con lo que asclendae a Sf, 5'*000.D00.00 (CINCO MILLONES DE 
SUERTES), 1iwidido en 5.000 participaciones dae S/. 1.610.000 [UN MIL SUCRES) 
de valor cada unaz y. b) do reforma de estatutos constantes en la referida 
escritura pública; 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la mencionada escritura 
se publique, por una vez, en uno de los ularios ae mayor circulación 
en quito. Un ajenglar es la dublicación aeberá entregarse q este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Primero ael cantón Quito. 
tome notá al margen de la matriz ae la escritura pública que se aprueba, 
gel conteniao de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
a) inscriba la referiaas escritura pública junto con la presente Resolución. 
archive una copia de aicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón oe la inscripción que se ordená; y, b) cumpla las demás prescrip- 

ciones contenidas en la Ley «e Registro y el articulo 33 ael Código 

ae Comercio. 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Primero «cel cantón Quito anote 
al margen «e la matriz de la escritura oe $ de agosto de 1932, por la 

cual se contituyó la compañta en referencia, que ha procedido a aumentar 

el capital y a reformar sus estatutos. mediante la escritura pública 

que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO.- vuelva el expectente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañtas, en 
Quito, a 
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Cen esta fechas quede inscrita la nres=rte Reselución baje *l número 

1436 del Registra Mercantil, temes 118.- Se de esí cumplimiente a le 

discuesto en la misma, de cenforpidad a la establecida en el Decreta 

733 de 22 de agosta de 1975, publicado =n el A tro Ofirial 978 de 

27 de agosto del misme sño.- Quita, a trece a iembre de//mi1 navea- 

cientos ochenta y sister.- El REGISTRADOR. - Au   


